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5 Aceptación del apoderamiento

La persona representante recibe un aviso para que
acceda al registro de apoderamiento y acepte el poder
que le estas otorgando

A

En este supuesto el 
apoderamiento no se inscribe 

en el REA hasta que la 
persona representante no lo 
haya aceptado expresamente

Selecciona el archivo y adjúntalo

Cuando  pulses en 
aceptar se  abre  el 
formulario del 
apoderamiento 
voluntario que se te 
está otorgando

En un 
apoderamiento
de tipo general o 

especifico con 
facultades B o D   
es necesario la 
aceptación expresa 
de la persona 
representante  

En la pestaña Yo represento están todas las personas representadas que tienes
inscritas y/o con trámites pendientes en el REAB

Solo en el caso de que el
apoderamiento se otorgue a una
persona jurídica deberás incorporar
en el apartado de documentación
los estatutos sociales de la entidad.

B
1

B
2

8



Apoderamiento voluntario por comparecencia electrónica en sede 

Otorgamiento voluntario (Apud acta)

REA: Registro Electrónico general de Apoderamientos de la Diputación Foral de Bizkaia

5
Comprueba que los datos introducidos en el formulario son correctos y a
continuación pulsa el botón “firmar”C

Al firmar te pedirá que
introduzcas la clave de tu
certificado electrónico

Tras el envío se genera automáticamente el justificante de registro de la
solicitud que lo puedes consultar en el REA o si prefieres, puedes descargarte
el pdf.D

Aceptación del apoderamiento
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Aceptación de la representación

Zorionak! Has llegado al final del proceso.


